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Congreso de la Ciudad de México, a 29 de enero de 2020
ccDMx/r. I AC,HT I OO23 | 2O2O

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

Por este medio y con fundamento en el artículo 82 del Reglamento del Congreso de
la Ciudad de México, me permito remitir con la finalidad de que sea inscrita en la
Orden del Día de la Sesión Ordinaria del día 4 de febrero del año en curso, el

siguiente asunto:

PROPOSICIóru CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIóru PON

Et QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A tA SECRETARIA DE MEDIO

AMBIENTE DE tA CIUDAD DE MÉXICO PARA REAIIZAR CAMPAÑAS, DE

CONCIENTIZACION A LA POBTACIóN SOBRE EL DAÑO QUE OCASIONA TIRAR

COLIIIAS DE CIGARRO EN tA VíA PÚBT¡CA

Con la seguridad de su atenta consideración y valioso apoyo, hago propicia la

ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA NTE

DIP. ANA CRI HERNÁNDEZ TREJO

ccp. - cooRDrnnctó rr¡ DE sERVIcIos pARLAM ENTARIoS. - PRESENTE'
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Congreso de lo Ciudod de México o 4 de febrero de 2020

D¡P. ISABETA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA
DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
I TEGISTATURA
PRESENTE

Lo suscrito, Diputodo Ano Cristlnq Hernóndez Trejo, integronie del Grupo
Porlomentorio de Moreno, con fundomento en lo dispuesto por los qrtículos

122, oportodo A, frocción ll de lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos
Mexiconos; 29 y 30 de lo Constitución Políticq de lo Ciudod de México; 12

frocción ll, l3 y 2l de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México;
1 , 2 frocción XXXVlll , 79 frocción lX, 86, 94 frocción lV, 100, 101 , 212 frocción Vll
del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, someto o lo
consideroción del Pleno de este Congreso, lo siguiente: PROPOSICIóN CON
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIóN POR Et QUE SE EXHORTA

DE MANERA RESPETUOSA A tA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DE TA CIUDAD
DE MÉXICO PARA REAIIZAR CAMPAÑAS, DE CONCIENTIZACION A tA
POBIACIóN SOBRE EL DAÑO QUE OCASIONA TIRAR COLITIAS DE CIGARRO EN

LA VíA pÚ¡UCn; ol tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

El medio qmbiente es uno de los foctores de los cuoles se debe tener prioridod.

Desde el 2006 se inicio con el cólculo del índice de lo Colidqd del Aire, se

cuentq con distintos cotegor'ros poro colificor o evoluor lo colidod del oire y
sobre eso sober cuonio es que qfectq poro lo solud de los individuos lo
contominoción del oire.

Se tomon como principoles contominontes poro su cólculo ol:

- Dióxido de ozufre: Es un gos incoloro, irritonte, no inflomoble y con
un olor penetronte que consiste en un ótomo de ozufre y dos de
oxigeno (SO2).

- Monóxido de corbono: Es un gos tóxico, inodoro, incoloro e
insípido, porciolmente soluble en oguo, olcohol y benceno,
resultodo de lo oxidoción incompleto del corbono duronte
proceso de combustión. Consto de un ótomo de corbono uni
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medionte enloce covolente (con uno longitud de 0,1 l28 nm) o un

ótomo de oxígeno (CO).
Dióxido de nitrógeno: Es un compuesto químico goseoso de color
morrón omorillento formodo por lo combinoción de un ótomo de
nitrógeno y dos de oxígeno.t
Ozono: Es un gos incoloro formodo por tres ótomos de oxígeno,de
olor irritonte y muy reoctivo. z

y portículos suspendidos.

Poro colculor lq colidod del qire se cuento con uno escolo de 0-500, siendo
menor o 100 un nivel bojo de peligro poro lo solud de los personos y moyor o
100 un nivel olto de peligro poro lo solud.

o Bueno, intervolo de 0-50: Bojo.
. Regulor, intervolo de 5l-100: Moderodo.
. Molo, intervolo de 101-150: Alto.
. Muy molo, intervolo de l5l -200: Muy olto.
. Extremodomente molo 201-300: Extremodomente olto
. Peligroso 301-500: Peligro.s

Cuondo se colculo que el índice de lo colidod del oire es olto o muy oto, se

recomiendo que sectores vulnerobles como lo son los niños o los odultos
mqyores no reolicen octividodes que impliquen estor en el qire libre, en
cqmbio si se colculo que hoy un índice extremodqmente qlto o peligro, se

recomiendo o todo lo pobloción q no exponerse ol oire libre, poro que no
tengon problemos de solud.

Según lo RAE, se entiende por contominoción q "Alteror nocivomente lo
purezo o los condiciones normoles de uno coso o un medio por ogentes
químicos o físicos."

PROBTEMÁflCA PLANTEADA

A trovés del tiempo se ho ido volviendo un problemo crítico el temq del medio
ombiente, lo contominoción ho ido en oumento codo vez mós rópido.

Uno de los principoles residuos que se tiron en los colles de lo Ciudod de
México son los colillos de cigorro, los cuoles emiten sustoncios como nicotinq,

Plaza de la Constitucion 7,3er Piso, Oficina 305, Col. Centro, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C. P. 06000, Tel. 51301900 ex|. 2325



TJAI\TA
./- \I}IERI\TAI\TDEZffi
LA voz ÞE Los JóvENEs EN EL coNGRES()rrBcrsr¡run¡

olquitrón, orsénico, plomo, e hidrocqrburos polioromóticos; los colillos emiten
los mismqs sustoncios toxicos del humo.

Los colillos de cigorros tordon hosto 25 oños en degrodorse, lo cuol es uno de
los principoles problemos.a

Se tiene conocimiento que en el 2018 en "México hqy 14 millones de
fumodores que, en promedio, consumen siete cigorros ol dío, lo que do como
resultodo 98 millones de cigorros; cuqtro millones 

,l00 
mil cojetillos diorios que

generon 35 mil 770 millones de colillos ol oño".5

Es importonte que lo Secretorio del Medio Ambiente reolice foros, compoños,
poro concientizor o lo pobloción o evitor iiror colillos de cigorro en lo vío
público y de esio formo disminuirlo.

Según el lnstituto Politécnico Nocionol, se reporto que uno colillo de cigorro
contominq 20 litros de oguo, de los cuqles se puede hoblqr que se genero
entre '10 y l2 ionelodos de cigorro ol dío.

Lo ocumuloción de bosuro en los coloderos, provoco que en épocos de lluvios

existon inundociones y uno de los principoles elementos de dicho ocumuloción
son los colillos de cigorros.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: De ocuerdo o lo que estoblece el ortículo 4 en su pórrofo quinto de
lq Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexlcqnos

Todo persono tiene derecho o un medio ombiente sono pqrq su desorrollo y
bienestor. El Estodo gorontizoró el respeto o este derecho. El doño y deterioro
ombientol generoró responsobilidod poro quien lo provoque en términos de lo
dispuesto por lo ley.

SEGUNDO: De ocuerdo o lo que estoblece lo ley Orgónico de lq Procuroduríq
Ambienloly delOrdenomiento Tenitorlolde lo Ciudod de México

Artículo 2, Lo Procurodurío, como qutoridod ombientol y del ordenomiento
territoriol, es un orgonismo público descentrolizodo, de lo Administroción
Público con personolidod jurídico, potrimonio propio, y outonomío operotivo y
finonciero poro el buen desempeño de sus funciones, que tiene por objeto lo
defenso de los derechos de todo persono o disfrutor de un ombiente
odecuodo poro su desorrollo, solud y bienestqr, medionte lo promoción y
vigiloncio de lo oplicoción y cumplimiento de los disposiciones jurídicos en
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moteriq ombientol y del ordenomiento territoriol; osí como lo protección,
preservoción y restouroción del ombiente y el equilibrio ecológico en lo
Ciudod de México, conforme o los otribuciones que se le otorgon en el
presente ordenomienio.

Arlículo 5.- Corresponde o lo Procurodurío el ejercicio de los siguientes
otribuciones:

XVl. lnformor, orientor y osesoror o lo pobloción, dependencios,
demorcociones territorioles de lq Ciudod de México y órgonos
desconcentrodos de lo odministroción público, respecto de los derechos y
obligociones de los hqbitontes de lo Ciudod de México, contenidos en los

disposiciones jurídicos en moterio ombientol y del ordenomiento territoriol, osí

como de los gestiones o reolizor enire otrqs outoridqdes e instoncios
competentes;

TERCERO: De ocuerdo o lo que estoblece el ortículo 1 lo ley Ambienlol de
Prolección o lo Tlerro en el Dislrilo Federol

Lo presente Ley es de orden público e interés socioly tiene por objeto:

l. Definir los principios medionte los cuoles se hobró de formulor, conducir y
evqluqr lo político ombientol en el Distrito Federol, osí como los instrumentos y
procedimientos poro su protección, vigiloncio y oplicoción;

ll. Regulor el ejercicio de los focultodes de los outoridodes de lo Administroción
Público del Distrito Federol en moterio de conservoción del ombiente,
protección ecológico y restouroción del equilibrio ecológico;

lll. Conservor y restouror el equilibrio ecológico, osí como prevenir los doños ol
ombiente, de monero que lo obtención de beneficios económicos y los

octividodes socioles se generen en un esquemo de desorrollo sustentoble;

lV. Estoblecer y regulor los óreos verdes, óreos de volor ombientol y óreos
noturoles protegidos de compeiencio del Distrito Federol, y en generol regulor
el suelo de conservqción poro lo preservoción de los ecosistemos y recursos
noturoles de lo Tierro, osí como monejor y vigilor oquellos cuyo odministroción
se sumo por convenio con lo Federoción, estodos o municipios;

V. Prevenir y controlor lo contominoción del oire, oguo y suelo en el Distrito
Federol en oquellos cosos que no seon competencio de lo Federoción;

Vl. Estoblecer los medidos de control, de seguridod y los sonciones
ministrotivos que conespondon, pqro gorontizor el cumplimiento y rÆl

de esto ley y de los disposiciones que de ello se deriven;
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Vll. Regulor lo responsqbilidod por dqños ol ombiente y estoblecer los

meconismos odecuodos poro gorqntizor lq incorporoción de los costos

ombientoles en los procesos productivos;

Vlll. Estoblecer el ómbito de porticipoción de lq sociedod en el desorrollo y lo
gestión Ambientol;

lX. Reconocer los obligociones y deberes tonto del Gobierno como de lo
sociedod, poro gorontizor el respeto o lo Tierro;y

X. Promover y estoblecer el ómbito de porticipoción ciudodono individuol,
colectivo o o trovés de los órgonos de representoción ciudodono e

instrumentos de porticipoción ciudodono en los términos de lo ley, en el

desqrrollo sustentqble y de gestión ombientol.

CUARTO: De ocuerdo q lo que estoblece lo Ley de de Residuos Sólidos del
Dlstrllo Federol:

Artículo lo. Lo presente Ley es de observoncio en el Distrito Federol, sus

disposiciones son de orden público e interés sociol, y tiene por objeio regulor lo
gestión integrol de los residuos sólidos considerodos como no peligrosos, osí

como lo prestoción del servicio público de limpio.

Artículo 21. Todo persono que genere residuos sólidos tiene lo propiedod y
responsobilidod del monejo integrol de estos, osí como de los perjuicios y

doños que puedon ocosionor, hosto el momento en que son entregodos ol
servicio de recolección, o depositodos en los contenedores o sitios outorizodos
poro tol efecto por lo outoridod competente.

RESOTUTIVO DE tA PROPUESTA

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, someto q consideroción de este

honoroble Pleno del Congreso de lq Ciudod de México, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

úru¡co: sE EXHoRTA DE MANERA REspETuosA A LA SEcRETARIA DE MEDto
AMBIENTE DE tA CIUDAD DE MÉXICO PARA REATIZAR CAMPAÑAS, D

NCIENTIZACION A tA POBLAC¡óN SOBRE Et DAÑO QUE OCASIONA TI

DE CIGARRO EN tA VíA PÚBIICA.
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DADO EN ET RECINTO TEGISTATIVO DE DONCETES DEt CONGRESO DE [A CIUDAD

DE MÉXIco, A Los CUATRO DÍAS DET MES DE IEBRERO DEt AÑO 2020.

ATENTAME

DIP. ANA CRISTINA ERNÁNDEZ TR
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